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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. María Marcela Torres Peimbert y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión de Presupuesto y Cuenta 

Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar el centros de estudios de las finanzas públicas y crear el Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la 

Unión, dotado con autonomía técnica, presupuestal y de gestión, con un comité directivo ciudadano de notables, garantizando que la 

información de temas presupuestales que conoce el Congreso de la Unión sea confiable para legisladores y para la opinión pública.  

 

 

 

No. Expediente: 1121-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 70 párrafo 2º y 74 fracción IV, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ARTICULO 49. 

1. a 2. … 

 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaria 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 

con los centros de estudios de las finanzas públicas; de estudios 

de derecho e investigaciones parlamentarias; de estudios sociales 

y de opinión pública; de estudios para el desarrollo rural 

sustentable y la soberanía alimentaria, y de estudios para el logro 

de la igualdad de género. 

Decreto que reforma el numeral 3 del artículo 49 y se 

adicionan los artículos 55 Bis, 55 Ter, 55 Quater, 55 Quintus, 

55 Sexies, 55 Septies, 55 Octies, 55 Nonies, 55 Decies, 55 

Undecies, 55 Duodecies, 55 Quaterdecies, 55 Quindecies, 55 

Sexdecies, 55 Septendecies, 55 Octodecies y 55 Novodecies a la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos  

 

Artículo Primero. Se reforma el numeral 3 del artículo 49 y se 

adicionan los artículos 55 Bis, 55 Ter, 55 Quater, 55 Quintus, 55 

Sexies, 55 Septies, 55 Octies, 55 Nonies, 55 Decies, 55 Undecies, 

55 Duodecies, 55 Quaterdecies, 55 Quindecies, 55 Sexdecies, 55 

Septendecies, 55 Octodecies Y 55 Novodecies a la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 49. ...  

1. a 2. ...  

 

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secretaria 

General y adscritos a la Secretaría de Servicios 

Parlamentarios, con los centros de estudios de derecho e 

investigaciones parlamentarias; de estudios sociales y de 

opinión pública; de estudios para el desarrollo rural 

sustentable y la soberanía alimentaria, y de estudios para el 

logro de la igualdad de género.  
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4. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. ...  

 

Artículo 55 Bis.  El Instituto de Integridad y Equidad 

Presupuestaria del Congreso de la Unión es un órgano con 

autonomía técnica, presupuestal y de gestión adscrito a la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, para el ejercicio de sus 

facultades y funciones cuenta con un Consejo Directivo y un 

Secretariado técnico, mismos que serán designados conforme a lo 

que dispone esta Ley. 

 

Artículo 55 Ter.  El Instituto de Integridad y Equidad 

Presupuestaria del Congreso de la Unión tiene las siguientes 

funciones: 

 

I. Analizar y evaluar la política de ingresos, gasto y deuda 

proyectada en el Paquete Económico por el Ejecutivo Federal, en 

tres momentos: 

 

a) Previo a su aprobación, con el fin informar tanto a los 

diputados, como a la ciudadanía las consecuencias e impacto que 

puede tener la política fiscal adoptada por el gobierno en turno; 

 

b) Durante su ejercicio cuando el Ejecutivo solicite a la Cámara 

de Diputados adecuaciones al Presupuesto de Egresos aprobado; 

 

c) Posterior a su ejercicio para evaluar el cumplimiento de sus 

metas y objetivos. 

 

II. Emitir recomendaciones de política fiscal no vinculantes para 

los integrantes del Congreso, basadas en hallazgos y evidencia 
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para la toma de mejores decisiones;  

 

III. Informar los costos y beneficios de corto mediano y largo 

plazo respecto de las políticas fiscales;  

 

IV. Elaborar el estudio de viabilidad financiera e impacto 

presupuestal de las iniciativas y decretos propuestas tanto por el 

Ejecutivo Federal como de las Cámaras del Congreso de la Unión 

conforme a los criterios establecidos en el artículo.... 

 

V. Participar con voz, pero sin voto durante todo el proceso de 

aprobación del Paquete Económico; 

 

VI. Acceder sin ninguna restricción a la información que genere 

Presupuestal que requiera de las entidades, órganos o Poderes de 

la Unión; 

 

VII. Opinar y realizar propuestas, a través de su participación en 

el proceso de dictaminación del Paquete Fiscal; 

 

VIII. Proponer a la Cámara de Diputados, a través de su 

participación en las Comisiones que aprueban el Paquete Fiscal, 

para su consideración: 

 

a) Un análisis pormenorizado de las áreas de oportunidad y 

mejora de la proyección de los ingresos, egresos y deuda 

contenidas en el Paquete Fiscal; 

 

b) Análisis histórico y prospectivo de los niveles de deuda y sus 

riesgos a corto, mediano y largo plazo; 
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c) Una visión de las consecuencias de corto, mediano y largo 

plazo de la política fiscal inherente al Paquete Fiscal; 

 

d) Impacto presupuestal de corto, mediano y largo plazo de las 

políticas públicas propuestas por el Ejecutivo Federal; 

 

e) Proyectos de mejora a los instrumentos, lineamientos y 

mecanismos de análisis y aprobación del Paquete fiscal. 

 

IX. Proponer a la Cámara de Diputados, a través de su 

participación en las Comisiones encargadas de la aprobación del 

Paquete Fiscal, mecanismos para que la sociedad participe en el 

diseño, evaluación y aprobación del Paquete Fiscal; 

 

X. Llevar un registro voluntario de las organizaciones de la 

sociedad civil que deseen colaborar de manera coordinada con los 

documentos que realiza el Consejo para establecer una red de 

participación ciudadana, conforme a sus normas de carácter 

interno; 

 

XI. Establecer indicadores y metodologías para la medición y 

seguimiento, así como para la evaluación del cumplimiento de la 

política económica, nivel de endeudamiento, recaudación y 

redistribución del ingreso; 

 

XII. Proponer mecanismos de articulación entre la Cámara de 

Diputados y las organizaciones de la sociedad civil, la academia y 

grupos ciudadanos para el análisis, debate y aprobación del 

Paquete Fiscal; 
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XIII. Promover la colaboración con instituciones en la materia, 

con el propósito de elaborar investigaciones sobre las políticas 

presupuestales, los niveles de endeudamiento, el ejercicio del 

presupuesto, la recaudación y demás temas relativos; 

 

XIV. Presentar previo a la aprobación del paquete fiscal y durante 

su debate en Comisiones de la Cámara de Diputados un informe 

técnico, en el cual evaluará a detalle la viabilidad de la política de 

ingresos, gasto y deuda; 

 

XV. Elaborar estimaciones de indicadores macroeconómicos para 

cada paquete económico; 

 

XVI. Elaborar análisis de la sostenibilidad de las finanzas 

públicas de largo plazo; 

 

XVII. Ser la instancia de vinculación de la Cámara de Diputados 

con las organizaciones sociales y académicas relacionadas con la 

materia de ingresos, gasto y deuda. 

 

XVIII. Realizar otros estudios que considere pertinentes en 

materia de política fiscal. 

 

XIX. Analizar los informes sobre la situación económica, las 

finanzas públicas y la deuda que presenta trimestralmente el Poder 

Ejecutivo Federal a la Cámara y presentar reporte a la misma 

sobre los resultados de dichos análisis; 
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XX. Analizar el informe anual de acciones y resultados de la 

ejecución del plan nacional de desarrollo en los aspectos 

relacionados con las finanzas públicas, así como el contenido de 

éste al inicio del período presidencial y dar cuenta a la Cámara de 

tales trabajos, a través de las comisiones con competencia en estos 

aspectos;  

 

XXI. Analizar las iniciativas de presupuesto, Ley de Ingresos, 

leyes fiscales y Criterios Generales de Política Económica que 

presente el Ejecutivo a la Cámara, así como el Informe y las 

Tarifas de comercio exterior y, en general, sobre los aspectos 

comprendidos en el segundo párrafo del artículo 131 

constitucional, que presente el mismo Ejecutivo. El Centro 

recibirá las iniciativas mencionadas por conducto de las 

comisiones correspondientes de la Cámara; 

 

XXII. Elaborar los análisis, proyecciones y cálculos que le sean 

requeridos por las comisiones sobre el tema de finanzas públicas, 

conforme a los criterios establecidos en el artículo 55 Quater; 

 

XXIII. Proporcionar a las comisiones de la Cámara, a los grupos 

parlamentarios y a los diputados la información que requieran 

para el ejercicio de sus funciones constitucionales en materia de 

finanzas públicas; 

 

XXIV. Recabar y organizar la información de carácter económico, 

procedente de organismos públicos y privados, para hacer 

accesible la misma a la Cámara y a sus diversas comisiones y 

grupos parlamentarios; 
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XXV. Asesorar a las comisiones de la Cámara cuando éstas 

requieran información en materia económica de parte de las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, conforme a lo 

prescrito en la Ley Orgánica y el Reglamento, con el propósito de 

mejorar la calidad y cantidad de los datos para el desempeño de 

las funciones de los diputados; 

 

XXVI. Solicitar a la entidad de fiscalización superior de la 

federación la información que estime necesaria, a través y con 

autorización expresa del pleno de la Comisión de la Cámara que 

se coordina con ella; 

 

XXVII. Realizar estudios sobre los temas directamente 

relacionados con las finanzas públicas, abarcando los que por su 

naturaleza tengan relación con éstos, a petición de las comisiones 

de la Cámara o por iniciativa propia; 

 

XXVIII. Participar en las actividades de capacitación que 

comprende la formación, actualización y especialización de los 

funcionarios del Servicio; 

 

XXIX. Procesar la información de su especialidad que se integrará 

a un sistema informático a su cargo; y 

 

XXX. Presentar a la Mesa Directiva los requerimientos 

presupuestales para el desempeño de sus funciones, a efecto de 

que se considere en el anteproyecto de presupuesto de la Cámara. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Todos los estudios, insumos, trabajos, opiniones, 

recomendaciones, así como sus metodologías serán públicos y 

deberán ser difundidos a la ciudadanía a través de los medios de 

comunicación que para tal efecto el consejo estime pertinentes.  

 

Artículo 55 Quater.  El Consejo Directivo del Instituto de 

Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión, a 

efecto de evitar la saturación de trabajo respecto al ejercicio de las 

facultades a las que se refieren las fracciones IV y XIV del 

artículo 46 Ter, priorizará su realización siempre y cuando: 

 

I. El monto del impacto presupuestal sea significativo para la 

Hacienda pública; 

 

II. Exista un impacto en las finanzas públicas; 

 

III. Sea un tema prioritario de política pública del gobierno en 

curso; 

 

IV. Este contenido en una iniciativa preferente del Ejecutivo; 

 

V. La propuesta tenga viabilidad jurídica y política; 

 

VI. La solicitud se haga por alguno de los órganos directivos de la 

Cámara de Diputados; 

 

Artículo 55 Quintus. Al frente del Instituto de Integridad y 

Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión habrá un 

Consejo Directivo designado conforme a lo previsto por esta Ley. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 55 Sexies. Para ser Integrante del Consejo Directivo del 

Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de 

la Unión se requiere satisfacer los siguientes requisitos: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir otra 

nacionalidad, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos; 

 

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el día de la 

designación; 

 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 

delito intencional que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si se tratara de robo, fraude, 

falsificación, abuso de confianza u otro que afecte seriamente la 

buena fama, inhabilitará para el cargo cualquiera que haya sido la 

pena; 

 

IV. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día 

de la designación; 

 

V. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal o Procurador 

General de la República, de la Ciudad de México; Senador, 

Diputado Federal; Titular del Ejecutivo de alguna entidad 

federativa; titular o en su caso comisionado de algún órgano 

constitucionalmente autónomo; dirigente de algún partido 

político, no haber sido tesorero, titular de las finanzas o de la 

administración de algún partido político, ni haber sido postulado 

para cargo de elección popular durante los ocho años previos al 

día de su nombramiento; 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Contar al momento de su designación con una experiencia 

efectiva de diez años en actividades o funciones relacionadas con 

finanzas públicas, administración pública, contaduría 

gubernamental, auditoria y fiscalización; 

 

VII. Contar el día de su designación, con título de antigüedad 

mínima de diez años, y cédula profesional de contador público, 

licenciado en derecho o abogado, licenciado en economía, 

licenciado en administración o cualquier otro título profesional 

relacionado con las actividades en materia de finanzas públicas, 

administración pública, contaduría gubernamental, auditoria y 

fiscalización, y 

 

VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, 

cargo o comisión en el servicio público, ni removido por causa 

grave de algún cargo del sector público o privado. 

 

Artículo 55 Septies. El Consejo Directivo del Instituto de 

Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión 

estará integrado por cinco ciudadanos de probidad, prestigio y 

experiencia probada que se hayan destacado por su contribución 

en las finanzas públicas, la administración pública, la contaduría 

gubernamental, auditoria y fiscalización.  

 

En el nombramiento de los integrantes de este Consejo se deberá 

garantizar la autonomía, objetividad y equidad de género. 

 

Los Consejeros durarán en su encargo ocho años, con posibilidad 

de reelección por un periodo de cuatro años más y serán 

renovados de manera escalonada, y sólo podrán ser removidos por 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

alguna de las causas establecidas en esta Ley o en la normatividad 

relativa a las faltas administrativas graves. 

 

Artículo 55 Octies.  Los integrantes del Consejo Directivo del 

Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de 

la Unión serán nombrados conforme al siguiente procedimiento: 

 

I. La Cámara de Diputados, a través de las Comisiones de 

Vigilancia y de la Auditoria; de Hacienda y Crédito Público; y de 

Presupuesto y Cuenta Pública, constituirán una Comisión de 

selección integrada por nueve mexicanos, por un periodo de ocho 

años, de la siguiente manera: 

 

a) Convocarán a las instituciones de educación superior y de 

investigación, para proponer candidatos a fin de integrar la 

Comisión de selección, para lo cual deberán enviar los 

documentos que acrediten el perfil solicitado en la convocatoria, 

en un plazo no mayor a quince días, para seleccionar a cinco 

miembros basándose en los elementos decisorios que se hayan 

plasmado en la convocatoria, tomando en cuenta que se hayan 

destacado por su contribución en materia de finanzas públicas, 

administración pública, contaduría gubernamental, auditoria y 

fiscalización. 

 

b) Convocará a organizaciones de la sociedad civil especializadas 

en materia económica, de fiscalización y de rendición de cuentas, 

para seleccionar a cuatro miembros, en los mismos términos del 

inciso anterior. 
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El cargo de miembro de la Comisión de selección será honorario. 

Quienes funjan como miembros no podrán ser designados como 

integrantes del Consejo Fiscal Ciudadano de la Cámara de 

Diputados por un periodo de ocho años contados a partir de la 

disolución de la Comisión de selección. 

 

II. La Comisión de selección deberá emitir una convocatoria, con 

el objeto de realizar una amplia consulta pública nacional dirigida 

a toda la sociedad en general, para que presenten sus 

postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. 

 

Para ello, definirá la metodología, plazos y criterios de selección 

de los integrantes del Consejo Fiscal Ciudadano de la Cámara de 

Diputaos y deberá hacerlos públicos; en donde deberá considerar 

al menos las siguientes características: 

 

a) El método de registro y evaluación de los aspirantes; 

 

b) Hacer pública la lista de las y los aspirantes; 

 

c) Hacer públicos los documentos que hayan sido entregados para 

su inscripción en versiones públicas; 

 

d) Hacer público el cronograma de audiencias; 

 

e) Podrán efectuarse audiencias públicas en las que se invitará a 

participar a investigadores, académicos y a organizaciones de la 

sociedad civil, especialistas en la materia, y 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) El plazo en que se deberá hacer la designación que al efecto se 

determine, y que se tomará, en sesión pública, por el voto de la 

mayoría de sus miembros. 

 

En caso de que se generen vacantes imprevistas, el proceso de 

selección del nuevo integrante no podrá exceder el límite de 

noventa días y el ciudadano que resulte electo desempeñará el 

encargo por el tiempo restante de la vacante a ocupar. 

 

Artículo 55 Nonies.  El Consejo Directivo del Instituto de 

Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión se 

reunirá, previa convocatoria de su Presidente o cuando así se 

requiera a petición de la mayoría de sus integrantes. Las 

decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros 

presentes y en caso de empate, se volverá a someter a votación, y 

en caso de persistir el empate se enviará el asunto a la siguiente 

sesión. 

 

Artículo 55 Decies.  El Consejo Directivo del Instituto de 

Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión 

elegirá a su Presidente, quien durará en su encargo 3 años y tendrá 

las siguientes atribuciones: 

 

I. Representar al Instituto ante autoridades federales y locales, 

entidades federativas, municipios, y alcaldías de la Ciudad de 

México; y demás personas físicas y morales, públicas o privadas; 

 

II. Elaborar el proyecto de presupuesto anual del Instituto de 

Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión 

atendiendo a las previsiones del ingreso y del gasto público 
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federal y las disposiciones aplicables; 

 

III. Administrar los bienes y recursos a cargo del Instituto de 

Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión y 

resolver sobre la adquisición y enajenación de bienes muebles y la 

prestación de servicios de la misma, sujetándose a lo dispuesto en 

el artículo 134 Constitucional, sus leyes reglamentarias y a lo 

previsto en la Ley General de Bienes Nacionales, así como 

gestionar la incorporación, destino y desincorporación de bienes 

inmuebles del dominio público de la Federación, afectos a su 

servicio; 

 

IV. Aprobar el programa anual de actividades y el plan 

estratégico, que abarcará un plazo mínimo de 3 años. Una vez 

aprobados serán enviados al Pleno de la Cámara de Diputados 

para su conocimiento; 

 

V. Expedir de conformidad con lo establecido en esta Ley y 

hacerlo del conocimiento de la Comisión, el Reglamento Interior 

del Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso 

de la Unión, en el que se distribuirán las atribuciones a sus 

unidades administrativas y sus titulares, además de establecer la 

forma en que deberán ser suplidos estos últimos en sus ausencias, 

su organización interna y funcionamiento, debiendo publicarlo en 

el Diario Oficial de la Federación; 

 

VI. Expedir los manuales de organización y procedimientos que 

se requieran para la debida organización y funcionamiento del 

Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de 

la Unión, los que deberán ser conocidos previamente por el Pleno 
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de la Cámara de Diputados y publicados en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Asimismo, expedir las normas para el ejercicio, manejo y 

aplicación del presupuesto del Instituto de Integridad y Equidad 

Presupuestaria del Congreso de la Unión, ajustándose a las 

disposiciones aplicables del Presupuesto de Egresos y de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 

informando al Pleno de la Cámara de Diputados sobre el ejercicio 

de su presupuesto, y cuando la Mesa Directiva le requiera 

información adicional; 

 

VII. Nombrar al personal de mando superior del Instituto de 

Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión, 

quienes no deberán haber sido sancionados con la inhabilitación 

para el ejercicio de un puesto o cargo público; 

 

VIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que esta y otras 

Leyes le confieren al Instituto de Integridad y Equidad 

Presupuestaria del Congreso de la Unión; así como establecer los 

elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la 

práctica idónea de sus facultades y funciones; 

 

IX. Ser el enlace entre el Instituto de Integridad y Equidad 

Presupuestaria del Congreso de la Unión y las Comisiones y 

órganos directivos de la Cámara; 

 

X. Solicitar a los servidores públicos la información que con 

motivo del presupuesto y su ejercicio se requiera; 
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XI. Celebrar convenios interinstitucionales con entidades 

homólogas extranjeras para la mejor realización de sus 

atribuciones; 

 

XII. Dar cuenta comprobada a la Cámara, a través del Pleno, de la 

aplicación de su presupuesto aprobado, dentro de los treinta 

primeros días del mes siguiente al que corresponda su ejercicio; 

 

XIII. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y 

estímulos del personal de confianza del Instituto de Integridad y 

Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión, observando lo 

aprobado en el Presupuesto de Egresos correspondiente y a las 

disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 

 

XIV. Elaborar para su envío al Pleno de la Cámara de Diputados 

el plan estratégico del Instituto de Integridad y Equidad 

Presupuestaria del Congreso de la Unión; 

 

XV. Establecer los mecanismos necesarios para fortalecer la 

participación ciudadana en la elaboración del Paquete Fiscal; 

 

XVI. Elaborar en cualquier momento estudios y análisis, 

publicarlos, así como divulgarlos en medios de comunicación y 

ante la opinión pública; y 

 

XVII. Las demás que señale esta Ley y demás disposiciones 

legales aplicables. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 55 Undecies.  El Instituto de Integridad y Equidad 

Presupuestaria del Congreso de la Unión será auxiliada en sus 

funciones por un secretario técnico, así como por los titulares de 

unidades, directores generales y demás servidores públicos que al 

efecto señale el Reglamento Interior del Instituto de Integridad y 

Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión, de 

conformidad con el presupuesto autorizado. En dicho Reglamento 

se asignarán las facultades y atribuciones previstas en esta Ley. 

 

Artículo 55 Duodecies.  Para ejercer el cargo de Secretario 

Técnico se deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

a. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos; 

 

b. Tener por lo menos treinta y dos años cumplidos al día de su 

designación; 

 

c. Cumplir los requisitos señalados en las fracciones III a V y VIII 

para el Titular de la Auditoría Superior de la Federación; 

 

d. Contar, el día de su designación, con antigüedad mínima de 

siete años, con título y cédula profesional de contador público, 

licenciado en derecho, abogado, licenciado en economía, 

licenciado en administración o cualquier otro título y cédula 

profesional relacionado con las actividades de fiscalización, 

expedido por autoridad o institución legalmente facultada para 

ello; 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

e. Contar al momento de su designación con experiencia 

comprobable de, al menos, siete años en actividades o funciones 

relacionadas con: el control y fiscalización del gasto público; 

política presupuestaria; evaluación del gasto público; del 

desempeño y de políticas públicas; administración financiera, o 

manejo de recursos, y 

 

f. Gozar de buena reputación, no haber sido condenado por algún 

delito doloso o sancionado administrativamente por faltas graves. 

 

Artículo 55 Terdecies.  Los integrantes del Consejo Directivo, 

así como el Secretario Técnico, durante el ejercicio de su cargo, 

tendrán prohibido: 

 

I. Formar parte de partido político alguno, participar en actos 

políticos partidistas y hacer cualquier tipo de propaganda o 

promoción partidista; 

 

II. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en los sectores 

público, privado o social, salvo los no remunerados en 

asociaciones científicas, docentes, artísticas, de beneficencia, o 

Colegios de Profesionales en representación del Instituto de 

Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión. 

 

Artículo 55 Quaterdecies.  Los integrantes del Consejo Directivo 

del Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso 

de la Unión y el Secretario Técnico podrán ser removidos de su 

cargo por las siguientes causas: 
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I. Ubicarse en los supuestos de prohibición establecidos en el 

artículo anterior; 

 

II. Ausentarse de sus labores por más de un mes sin mediar aviso 

a la Cámara de Diputados; 

 

III. Aceptar la injerencia de los partidos políticos en el ejercicio de 

sus funciones y de esta circunstancia, conducirse con parcialidad 

en ejercicio de sus facultades y funciones; 

 

IV. Obtener una evaluación del desempeño poco satisfactoria sin 

justificación, a juicio de la Comisión, durante dos ejercicios 

consecutivos, e 

 

V. Incurrir en cualquiera de las conductas consideradas faltas 

administrativas graves, en los términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, así como la inobservancia de 

lo previsto en el artículo 3 de la presente Ley. 

 

Artículo 55 Quindecies.  La Cámara de Diputados dictaminará 

sobre la existencia de los motivos de la remoción de cualquiera de 

los integrantes del Consejo Directivo del Instituto de Integridad y 

Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión por causas 

graves de responsabilidad, y deberá dar derecho de audiencia al 

afectado. La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes 

de los miembros presentes. 

 

El Secretario Técnico y cualquier otro funcionario adscrito al 

Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de 

la Unión podrán ser removidos por las causas graves a que se 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

refiere el artículo anterior, por el Consejo Directivo. 

 

Artículo 55 Sexdecies.  El Consejo Directivo del Instituto de 

Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión 

podrá adscribir orgánicamente las unidades administrativas 

establecidas en su Reglamento Interior. Los acuerdos en los cuales 

se deleguen facultades o se adscriban unidades administrativas se 

publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 55 Septendecies.  El Instituto de Integridad y Equidad 

Presupuestaria del Congreso de la Unión contará con un servicio 

profesional de carrera, debiendo emitir para ese efecto un estatuto 

que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo 55 Octodecies.  El Instituto de Integridad y Equidad 

Presupuestaria del Congreso de la Unión elaborará su proyecto de 

presupuesto anual que contenga, de conformidad con las 

previsiones de gasto, los recursos necesarios para cumplir con su 

encargo, el cual será remitido por el Presidente del Consejo 

Directivo al Pleno de la Cámara a más tardar el 15 de agosto, para 

su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos para el 

siguiente ejercicio fiscal. El Instituto de Integridad y Equidad 

Presupuestaria del Congreso de la Unión ejercerá autónomamente 

su presupuesto aprobado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente y las 

demás disposiciones que resulten aplicables. 

 

El Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso 

de la Unión publicará en el Diario Oficial de la Federación su 
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 Sin correlativo vigente 

normatividad interna conforme a las disposiciones legales 

aplicables. 

 

Artículo 55 Novodecies.  Los servidores públicos del Instituto de 

Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso de la Unión se 

clasifican en trabajadores de confianza y trabajadores de base, y 

se regirán por el Apartado B del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 

B) del Artículo 123 Constitucional. 

  

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO  

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

Artículo 18.- A toda propuesta de aumento o creación de gasto del 

proyecto de Presupuesto de Egresos, deberá agregarse la 

correspondiente iniciativa de ingreso distinta al financiamiento o 

compensarse con reducciones en otras previsiones de gasto. 

 

… 

 

Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al 

elaborar los dictámenes respectivos, realizarán una valoración del 

impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, con el 

apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 

Cámara de Diputados, y podrán solicitar opinión a la Secretaría 

sobre el proyecto de dictamen correspondiente. 

 

Artículo Segundo.  Se reforma el tercer párrafo del artículo 18 de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 18.- ...  

 

 

 

 

...  

 

Las comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al 

elaborar los dictámenes respectivos, realizarán una valoración del 

impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto, con el 

apoyo del Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria 

del Congreso de la Unión , y podrán solicitar opinión a la 

Secretaría sobre el proyecto de dictamen correspondiente. 
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… ... 

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Se derogan todas aquellas disposiciones legales o 

reglamentarias que se opongan a lo previsto en el presente 

Decreto. 

 

Tercero.  Los recursos humanos, materiales, técnicos y 

financieros que actualmente tiene la Cámara de Diputados en el 

Centro de Estudios de Finanzas Públicas, pasarán a formar parte 

del Instituto de Integridad y Equidad Presupuestaria del Congreso 

de la Unión, garantizado los derechos laborales, así como la 

antigüedad de los servidores públicos adscritos a dichas áreas. 

 

Cuarto.  La Cámara de Diputados deberá realizar las 

adecuaciones reglamentarias necesarias para armonizar el presente 

Decreto, dentro de los 30 días posteriores a la publicación del 

mismo en el Diario Oficial de la Federación.  


